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República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Yopal 
  Sala Única de Decisión 

 

Yopal, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso penal sin personas privadas de la libertad. 

Contra: Germán Fonseca y Carlos Garzón Castro 

Delito: Fraude a Resolución Judicial 

Radicación: 85230-31-89001-2021-00039-01 

Magistrada Ponente: Gloria Esperanza Malaver de Bonilla. 

 

Proyecto discutido y aprobado mediante acta No.35 del 14 de mayo de 2021. 

 

1. ASUNTO 

 

Se decide la solicitud de cambio de radicación formulada por el defensor del imputado 

Germán Fonseca. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE 

 

El día 23 de febrero de 2021, se llevó a cabo audiencia preliminar de formulación de 

imputación en contra del ciudadano Germán Fonseca por el delito de Fraude a 

Resolución Judicial, ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Orocué, 

autoridad que luego de escuchar los hechos jurídicamente relevantes expuestos por la 

Fiscalía y de explicar las consecuencias de la aceptación de cargos y las demás 

características propias de esta etapa al procesado, otorgó el uso de la palabra a su 

defensor quien solicitó se diera aplicación a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 906 

de 2004, basándose en  que la situación fáctica que originó la investigación penal 

adelantada en esta oportunidad, proviene del trámite de un proceso agrario que se 

surtió ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Orocué bajo el radicado No. 2011-

00049, en el que las víctimas fungieron como demandantes y los imputados como 

demandados; allí se presentaron irregularidades procesales, así como toda clase de 

anomalías que los llevaron a interponer una denuncia en contra del titular del Despacho.  

 

Escuchados los argumentos expuestos, la Juez de garantías negó la solicitud, por 

considerar que no era la oportunidad procesal para formularla, pues a su juicio esta 

debía presentase ante el Juez de conocimiento conforme lo dispone el artículo 47 de la 

Ley 906 de 2004, frente a lo cual no se interpuso recurso alguno. 

 

Una vez radicada la formulación de acusación ante el Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Orocué, el defensor del acusado radicó escrito a través del cual solicitó darle trámite 

a lo consagrado en el artículo 46 del CPP, teniendo en cuenta que no existen garantías 

para su defendido, al existir una denuncia penal en contra del titular del cargo. 

 

El Juzgado de conocimiento a través de auto del 04 de mayo de 2021, consideró que 

la solicitud estuvo debidamente sustentada y se acompañó de los elementos 



Auto 2ª instancia – Ley 906 de 2004 
85230-31-89001-2021-00039-01 

Página 2 de 4 

 

cognoscitivos pertinentes, ordenando remitir el expediente ante esta Corporación para 

lo pertinente. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

5.1. Competencia. 

 

Corresponde al Tribunal, en virtud del numeral 4º del Artículo 34 de la Ley 906 de de 

2004, desatar la solicitud de cambio de radicación formulada por el defensor del 

acusado. 

 

5.2. Problema Jurídico. 

 

En esta oportunidad, la Sala estudiará si se cumplen los requisitos objetivos señalados 

en el artículo 46 de la Ley 906 de 2004, para ordenar el cambio de radicación de la 

investigación penal que se adelanta en contra de los acusados Germán Fonseca  y 

Carlos Garzón Castro por la presunta comisión del delito de Fraude a Resolución 

Judicial. 

 

5.3 De la figura del cambio de radicación 

 

El artículo 46 de la Ley 906 de 2004, establece que aquel podrá disponerse de forma 

excepcional cuando en el territorio donde se esté adelantando la actuación procesal 

existan circunstancias que puedan afectar 1. El orden público. 2. La imparcialidad o la 

independencia de la administración de justicia. 3. Las garantías procesales. 4. La 

publicidad del juzgamiento, 5. La seguridad o integridad personal de los intervinientes, 

especialmente de las víctimas, o de los servidores públicos. 

 

Frente a tal figura, la Corte Suprema de Justicia ha señalado desde pretérita 

oportunidad que: (…) representa objetiva excepción al principio general en virtud del cual el 

funcionario judicial competente para conocer de un determinado trámite penal, es aquel con 

asiento en el lugar en donde se perpetró el hecho -competencia territorial-, en cuanto autoriza 

variar la sede de un proceso cuando en razón de circunstancias sobrevinientes puedan resultar 

afectados el orden público, la imparcialidad o independencia de la administración de justicia, 

las garantías procesales, la publicidad del juzgamiento, y la seguridad del procesado o su 

integridad personal.1 

 

De lo descrito se extrae que aquella, es una medida excepcional cuya finalidad es 

proteger el proceso de agentes externos que puedan llegar a trastornar su desarrollo, 

logrando así que el fallo se profiera por un juez ajeno a circunstancias que influyan en 

su ecuanimidad o que se conviertan en obstáculo para dispensar una recta, cumplida y 

eficaz administración de justicia. 

 

En tal sentido, en palabras de la Corte: “(…) es una medida residual y extrema que procede 

únicamente cuando no existan mecanismos jurídicos alternativos destinados a neutralizar las 

causas que lo generan, o cuando, no obstante, haber acudido a otras formas para prevenir o 

remediar el conflicto latente y extraño al proceso penal, no se hubieren obtenido los resultados 

 
1 C.S.J. Auto del 24 de febrero de 2015, Radicación N° 45417.M.P. GUSTAVO ENRIQUE MALO FERNÁNDEZ 
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esperados”2. 

Ahora bien, en relación con el requisito objetivo de imparcialidad e independencia de la 

administración de justicia, el Alto Tribunal ha señalado que, el artículo que establece la 

el cambio de radicado “(…) hace una vinculación estrecha y excluyente entre el territorio donde 

se esté adelantando la actuación procesal con las circunstancias que puedan afectar los valores que 

la norma intenta proteger. Esto para significar que lo que el Legislador quiso destacar con esta 

figura fue la vivencia que se experimenta en el territorio sede del despacho judicial competente para 

adelantar el juicio; y no las particulares situaciones procesales con fundamento en las cuales los 

sujetos procesales pudieran insinuar o advertir que esté en peligro alguno de tales valores. 

 

Esto porque para las situaciones procesales particulares en que pudiera estar en peligro la 

independencia y la imparcialidad de la administración de justicia así como las garantías 

procesales, existen otros institutos que se debaten al interior de la actuación, como los 

impedimentos, las recusaciones y las nulidades, respectivamente. 

 

En cambio, el mecanismo del cambio de radicación tiene íntima conexión con el ambiente 

generalizado que se experimenta en la población o región sede del juzgado competente para presidir 

el juicio (…)3 (Destaca la Sala). 

 
5.4. Del caso concreto 

 

El abogado Tirso Caicedo Guerrero en calidad de defensor de confianza de Germán 

Caicedo, solicitó el cambio de radicación de la investigación penal que adelanta la 

Fiscalía 17 Seccional de Orocué por el delito de Fraude a Resolución Judicial ante el 

Juez Promiscuo del Circuito de esa localidad, por considerar que existe una falta de 

garantías procesales en contra de su prohijado, relacionadas con la carencia de 

imparcialidad  del juzgador que instruye el proceso en sede de conocimiento, producto 

de una denuncia de naturaleza penal que existe en su contra, con ocasión del trámite 

de un proceso que resolvió una controversia civil entre las víctimas y los acusados, la 

cual a su juicio, estuvo permeada de irregularidades y anomalías. 

 

Luego de analizar la solicitud a la luz de los postulados legales y jurisprudenciales 

citados, la Sala advierte su improsperidad, toda vez que los argumentos expuestos a 

más de no estar debidamente soportados; se echa de menos la prueba de la existencia 

de la denuncia instaurada en contra del titular del Juzgado y su estado; no se 

acompasan a las circunstancias materiales y jurídicas establecidas en la ley para 

obligar la adopción de un cambio de radicación, toda vez que cuando se alega la falta 

de imparcialidad o la independencia de quien administra justicia, es necesario verificar 

que en el lugar donde se radica el asunto, hay condiciones externas con capacidad 

suficiente para alterar el juicio del juzgador, sin que con ello se pretenda sustituir o 

desplazar el trámite de los impedimentos o recusaciones, situación que no ocurre en el 

sub lite, pues de la exposición hecha por el solicitante, se advierte de manera clara que 

su pedimento se basa en señalamiento o conjeturas respecto de los motivos o 

circunstancias que tuvo en cuenta el Juzgador para adoptar las decisiones respectivas 

al interior de un proceso civil que originó la investigación penal. 

 

 
2 Auto AP2147-2020 MP. Dr. José Francisco Acuña Vizcaya. 
3 CSJ AP 01-08-2012. Rad. 39546, reiterado en AP3045-2020 Rad. 58397. M.P. Dr. Luis Antonio Hernández Barbosa.  
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Concomitante con lo anterior, las razones  expuestas por el actor,  resultan ajenas a un 

acontecer que se presente en el  territorio  donde  se tramita el juicio; no implican un 

ambiente  hostil para su normal desarrollo  ni se alega que existan situaciones externas 

e inalterables de las cuales se concluya en grado de objetividad que la imparcialidad 

del Juzgador va verse afectada; por el contrario, como se indicó en precedencia, se ve 

claramente que  lo que se pretende es apartar del conocimiento del proceso al 

Juzgador, por una causal de impedimento   basada en una denuncia, situación que bien 

puede plantear en la audiencia de acusación expresando la recusación 

correspondiente, como lo establece el art. 339 de la ley 906 de 2004.   Este es el 

mecanismo propio para garantizar la imparcialidad en el juzgamiento.  

 

Así las cosas, se concluye que, en el presente caso no se configura ninguno de los 

factores objetivos dispuestos en la norma, para acceder a decretar el cambio de 

radicación. La  solicitud será negada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Negar el cambio de radicación, solicitado por el defensor del acusado 

GERMÁN FONSECA.  

 

SEGUNDO. Devolver de inmediato el expediente al juzgado de origen, para que 

continúe con celeridad el presente proceso. 

 

TERCERO. Contra esta providencia no procede recurso alguno. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ALVARO VINCOS URUEÑA 

Magistrado (En uso de permiso) 
 





























































































































































































































































































































































































































































































































































































 

  



  



  



 

 

 

 



 

  



  



  



 

 

 

 









República de Colombia 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Secretaría General  
 

 

Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2º - Teléfono 6324656 - Yopal (Casanare) 

Telegrama Penal No. 2021-0291 
Yopal, 18 de mayo de 2021 

 
 

Señor 
Germán Fonseca  
germanfonsecag1@gmail.com 
Maní - Casanare 
 
 

URGENTE                                                                                   
Radicación: 85230-3189001-2021-00039-01 
En contra de Germán Fonseca y Carlos Garzón Castro 
Ley 906 de 2004 2ª instancia 

 
 
Comedidamente y para efectos de su notificación, me permito remitirle copia de la 
providencia proferida por esta Corporación el 14 de mayo de 2021, en desarrollo de la 
acción referenciada. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Magistrado Ponente Dra. Gloria Esperanza Malaver de Bonilla 
 
Cordialmente, 

 



RE: Generación de Tutela en línea No 472379

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - Mani
<j01prmpalmani@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/08/2021 9:58 AM
Para:  Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias,

ACUSO RECIBIDO.

Respetuosamente.
Karina Avendaño
Escribiente
Juzgado Promiscuo Municipal - maní Casanare


De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 9:18 a. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Casanare - Mani <j01prmpalmani@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
germanfonsecag1@gmail.com <germanfonsecag1@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 472379
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 472379


Departamento: CASANARE.

Ciudad: MANI 


Accionante: GERMAN FONSECA GUTIERREZ Identificado con documento: 4156027

Correo Electrónico Accionante : germanfonsecag1@gmail.com

Teléfono del accionante : 3118659988


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE YOPAL Y OTROS- Nit: ,

Correo Electrónico: SECTSYOPAL@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA HONRA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 




Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 
CLASE DE PROCESO: ACCIÒN DE TUTELA 

 
RADICADO Nro. 851394089001-2021-00087-00. 
ACCIONANTE: GERMAN FONSECA GUTIERREZ. 

ACCIONADOS: FISCALIA 17 SECCIONAL DE OROCUE, JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE OROCUE y 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL CASANARE. 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Maní – Casanare, diecisiete (17) de agosto del dos mil 

veintiuno (2021), Señora Juez, a su Despacho la presente acción de tutela, para 
manifestarle que, se recibe por reparto asignado desde tutela en línea; se observa que, este 
despacho no sería competente para asumir conocimiento dentro de la presente acción 
constitucional, más sin embargo el aplicativo lo asigna por reparto a este despacho judicial. 
Sírvase proveer. 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 

Secretario 
 
 

Maní Casare, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Seria del caso entrar a resolver sobre la presente acción de tutela, pero se observa que la 

misma está dirigida en contra del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal Casanare, 

Fiscalía 17 Seccional de Orocue y Juzgado Promiscuo del Circuito de Orocue Casanare, lo 

que nos permite rechazar de plano la presente y en su lugar deberá ser remitida ante la 

Corte Suprema de Justicia. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Decreto 1983 de 2017, el cual modifica 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 

jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, con forme a las siguientes 

reglas. 

 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 

funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.1  

En consecuencia, remítanse las presentes diligencias a la Corte Suprema de Justicia, para 

que efectúe el reparto correspondiente. 

Déjense las constancias respectivas en los libros radicadores. Comuníquese esta decisión 

a los interesados y a la oficina o correo electrónico de tutela en línea de la Rama Judicial. 

RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento por falta de competencia sobre la 

presente acción de tutela.  

 

 

                                                             
1https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84498  



SEGUNDO: REMITASE, por el medio más expedito las presentes diligencias a la Corte Suprema de 

Justicia, para que efectúe el reparto correspondiente, dejando las constancias respectivas en los 

libros radicadores. 

 

 
TERCERO: ORDENAR que este auto se notifique a la parte actora, por el medio más expedito y eficaz, 

téngase en cuenta las disposiciones del decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 

 

 


	NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA
	JUEZ

